
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

'Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo. Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo" 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
DF 

CIRCULAR CJDF 06/2014 

TITULARES DE LAS ÁREAS JURISDICCIONALES, DE APOYO JUDICIAL, 
ASÍ COMO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS TANTO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA COMO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTES 

En cumplimiento al Acuerdo 21-04/2014, emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día veintiuno de enero del año en curso, se hace 

de su conocimiento que este órgano colegiado determinó reiterarles la fecha de entrada en vigor 

y operación para el manejo y uso de la Plataforma Integral de Cobro (PIC), señalada para el tres 

de febrero del presente año, lo anterior de conformidad a lo señalado en el punto PRIMERO del 

acuerdo plenario 42-02/2014 de fecha catorce de enero de dos mil catorce, en el entendido de que 

esta será la única forma para recibir el pago de los derechos, prod os y aprovechamientos de los 

el 	s 	de la Judicatura, ambos del 

ylm  
diversos servicios que brindan tanto el H. Tribunal  co  o  

Integral de Cobro (PIC), servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, áreas de apoyo 

judicial y áreas administrativas tanto del Tribunal Superior de Justicia como del Consejo de la 

Judicatura, ambos del Distrito Federal, que otorgan los servicios requeridos por los usuarios 

externos, a partir del día cuatro de febrero del año en curso, conforme al calendario que a 

continuación se señala: 

Programa de Capacitación e Implementación PIC-Fotocopiado en Areas Jurisdiccionales 
Domo  */ cirio »once en 
met de la DEI 1 rea ICIreeion a uenpiementadon y p Mica en illo: 14444 

Persa* 
e: 
Gte 

I 	I 
ilaa y realza el etwo de klonst hornos GRUPO Al 8-911s GRUP013111141.1%1GRUPO C116.1716s1 	IHceanos 	8 00 res a 16 lis 	1 	1 

Gnos anos a aporrar 3 blondin% e Porreta, ondee 
Celp35 e cionctir  75 IS•os 391 FCIOCC8116:418 r  I 	 

No 	Ub1COCIOO 

Fabowtres en 
AM% 

Junseicoonales 

II)  

6ccccnenkeas en 
Ames Acrostalvas 

y cle ,4poyo AG341 
Oh 1 Din 2 

, 
I 

Del DIA 4 IXAS DIN OLIO NI Dial C4 1113111 ple 120,13011 141Cs 191:44111),17%1Ille ' 2604121Die 221MM% 21C44 26 

1 Mos Menee 53 9 lore how 
2 Rau Julest 51 4 twrh nen. 
3 go á le PI* 19 1 1  i 	lee* 	....» 

1 Unido 43 4 weve n.n. 
6 Clkdo aovad 74 3 Toña O.O. I 
6 	Obnwo Ilund141 11 3 

! 
Te» roa. 

7 Sayan 33 1 1.1. 3/4.2. 
S Redil:41014CM 30 1 N" 	~o 
I Redimido 3ur 11 2 1 Icen Ocio 

te Rociase" "neme 78 1 I T•d• 	.... 

11 	Sin Alerte 3 len nan 
Av. Te y Illo Cenote:meco Ccd. 

12 Roce 111111n deL Ideen» 1 I km. 
Brete?* y Orinoco COL 

13  Zscabulao Del Bando Juárez 1 we 

U 
Franrico el bu y macaco 
ca Jamo labana O« 
»MAUI* Carrwa 2 

eree se.vroo tensa ele il. En.  

IIIVil 

roao 

16 ZospantOM e In/Amo* un 1 I bet asa. 

Tad 318 38 C 1 I 	1 
" le melera Coges Os falce** Id mueble 

Distrito Federal. 

G 
Asimismo, se hace de su conocimiento la aprobación de la capacitación, en el uso de la Plataforma 



Programa de Capacitación e Implementación PIC•Fotocopiado en Áreas de Apoyo Judicial 

lidien. 
c 	0bracto 	¡ras 

1 	Arolecniles 

faccoatlyas r 	Fttro>aloris er 
Cerosa 	IA14004~41 N I 
FIXOPOio 	va /toa 1.0cd 

Chi Dal COI tia S Cul C4o7  Mol DII C4110 01111Coall 0.4I3 OlollMs15 ChlICIeliCto II Ch111)120131431D1171CU73 Cl210125 

S los 

MMI♦RE 
IMMEMIIMIMM 
IIEMMIM ~MEM 

Id. 

.1111~~111111111.~~~11.111~1~ 
MMIIMM~MIMMIIMIMIIMEMMMI♦♦ 
1111MEMIZIE~111=~~111111MEIM 
•111~~1~111111~1•111111~111.1111.1 
MalIMMUTIM!!!!=11111111•1111111~1111111•1MWE 

MIMME1111~11MMEMIIIIMIZIIIIIIMMIZINI 
MI MEIIIMIZINIIIMMMMIM~WWWW111=1 
11•MIMMIIII ♦ 111~111~WWWWW 
MIZIMIIIIII~•11111~~MMIMIIIIMI 

.11.1~1MMil 

1~1~11111~11. 1•1~♦1♦• ~I 

al 
Pazabini s Nao 
ItolOPale 7 J 

4 latan 	1  3 1 	soh 
FT/ Serra* 11 

Mi 

1 lriloAddi r 
COPA:~ 1 s.a 

! I UY* 4 Tiet 

1 	CoUaogo 3 sr. 
4911 	II 

P032 

tea° 1 ►0* 

ládol u 1 Id. 
'Tm 	 z 1 

De igual forma se instruye a Ustedes, para que el personal asignado para desempeñar las 

funciones de la Plataforma Integral de Cobro (PIC), acuda a las aulas de la Dirección Ejecutiva de 

Informática del propio Tribunal para tomar la capacitación referida en el punto inmediato anterior; 

asimismo permitan el acceso al personal de la citada Dirección Ejecutiva y del personal técnico que 

provee los servicios, que estarán encargados de la capacitación referida en sitio. 

Ahora bien, respecto al procedimiento de fotocopiado y con el propósito de facilitar el proceso de 

entendimiento y familiarización en el uso del nuevo modelo de gestión, se aprueba un programa 

de implementación paulatina, en el que el sistema será puesto en marcha de manera escalonada 

por inmueble, dando veinticinco días hábiles para que quede listo y en adecuada operación, 

comenzando el día cuatro de febrero y terminando el día diez de marzo del año en curso, ello 

conforme a los días señalados en el calendario que a continuación se detalla: 
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Sin más por el momento, le agradezco de antemano la atención brindada a la presente, y aprovecho la ocasión 

para enviarle un cordial saludo. 

CON1,10 DE LA JDICATIJR. , 
 DEL DISTRITO U FEDERAL 

2013 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
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GRUPO A GRUPO 8 GRUPO C 
DIRECCION DE ARCHIVO JUDICIAL DEL D. F. Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE ArCeeti Judicial x 

DIRECCION GENERAL DE ANALES DE JURISPRUDENCIA Y BOLETÍN JUDICIAL Claudio x 

DIRECCION PARA EL COBRO DE MULTAS JUDICIALES Dr. La Vista x 

DIRECCION DE APOYO LEGAL Y DESTINO FINAL DE BIENES DECOMISADOS Dr La Vista x 

DIRECCION EJECUTIVADE OBRES MANTENIMIENTO Y SERVICIOS Dr la Vista x 

DIRECCIONA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS Dr La Vista x 

DIRECCION JURÍDICO Dr LK  azoa a 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS FINANCIEROS. Dr Lickne x 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Dr  Licuga x 

DIRECCION DE CONSIGNACIONES CIVILES Fray  Sevando i 

DIRECCION DEL INSTITUTO DE CIENCIAS FORENSES INCIF  O ■ 

DIRECOON GENERAL DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA JustiC  o 
~mates 

x 

SECRETARIO PARTICULAR DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Nidos Heroes x 

OFICIALÍA DE PARTES COMÚN CIVIL, CUANTÍA MENOR ORALIDAD, 

FAMILIAR Y SECCIÓN SALAS 
NIflos Heroes 

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL PLENO Niños Heroes x 

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL PLENO tallos Iteran x 

BIBLIOTECA IVÁN LAGUNES Nidos Hemos a 

ENCARGADA DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR SUPERVISADA Plaza Juerez x 

SUBDIRECCION DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR SUPERVISADA Pieza Juarez x 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL Plaza Juarez x 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y Pieza Juerez x 

JEFE DE U. D. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO PLAZA JUÁREZ 8, ler PISO Plaza Juarez x 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Plaza Juarez a 

DIRECCION DE INFORMACIÓN PÚBLICA Plaza Juarez X 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO Plaza Jumar 

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES Rio de b Plata 1 10, x 

DIRECCION DE TURNO DE CONSIGNACIONES PENALES Y DE JUSTICIA PARA Rio de 	Plata x 

COORDINADOR DE ASESORES te x 

DIRECCION DE ORIENTACIÓN CIUDADANA Y DERECHOS HUMANOS R 	 te x 

SUBDIRECCION DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO Y LEGISLATIVO RÍO 

PLATA 48, PLANTA BAJA 
la R10 	Plata x 

 

BIBLIOTECA RÍO DE LA PLATA Rio de la Plata e 

DIRECCION EJECUTIVA DE INFORMATICA Rw.,  de  la Plata X 

CONTRALOR GENERAL Rio Lerma X 

DIRECCION DE ESTADÍSTICA RBO LOMO X 

DIRECCION EJECUTIVA  DE  PLANEACI Ro L arme x 

Por  lo que se instruye a los titulares  de  los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, para que durante el periodo comprendido entre el cuatro de febrero y hasta el diez de marzo del 

presente año, y no obstante la entrada en vigor de la Plataforma Integral de Cobro (PIC), continúen realizando el 

procedimiento de certificación y/o compulsa de los documentos que les sean solicitados, como hasta ahora lo han 

venido efectuando; una vez concluido dicho periodo, los referidos trámites se realizarán a través de la Plataforma 

de mérito, la cual imprimirá en los documentos solicitados, una marca de seguridad (sello de agua) y cadena 

digital de certificación, con los datos del usuario y contraseña asignados por la Dirección Ejecutiva de Informática 

del servidor público que las certifica. 

Por  lo que se instruye a aquellos servidores públicos tanto del Tribunal Superior de Justicia como del Consejo de la 

Judicatura, ambos del Distrito Federal, que no cuenten a la fecha con la firma electrónica (FIEL), facultados para 

realizar certificación y/o compulsas de documentos que a más tardar el día veinticuatro de febrero de la presente 

anualidad deberán contar debidamente con la firma electrónica (FIEL) archivo .CER emitida por el Sistema de 

Administración Tributaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el entendido de que el 

cumplimiento de la presente determinación será de carácter obligatorio. 

SECRETARIA G1 :.:1\ AL 
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